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utilización de los recursos públicos, recogidos en la Ley General de Subvenciones, que cada órgano concedente aplicará y 

adaptará conforme a su régimen jurídico y procedimiento propio.  
 
Los criterios y la puntuación utilizados se ajustarán a los aprobados por el comité de seguimiento y mencionados en la 

convocatoria. Para evaluar las solicitudes o proyectos el organismo intermedio garantizará que los evaluadores poseen la 
cualificación y la independencia precisas. 
 

Una vez estudiadas las solicitudes, el Departamento de Ayudas del Organismo Gestor emitirá un Informe de las solicitudes 
de financiación presentadas por las empresas solicitantes. 
 

A la vista de los informes elaborados por el Departamento de Ayudas, se reúne la Comisión de Ayudas Públicas de la 
Consejería de Economía y Políticas Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla, que tiene como función aprobar una propuesta 
de resolución, favorable o desfavorable, sobre la ayuda solicitada.  
 

La composición de la Comisión está regulada las propias Bases Reguladoras de cada ayuda cofinanciada, es la siguiente: 
 

• Presidente de Proyecto Melilla, que la preside. 

• Director General de Economía, Competitividad e Innovación. 

• Secretario Técnico de la Consejería de Economía y Políticas Sociales. 

• Gerente de Proyecto Melilla. 

• Técnico de Ayudas de Proyecto Melilla 

• Otros Técnicos de ayudas de Proyecto Melilla, que actúa con voz, pero sin voto. 
 
Tras la reunión de la Comisión se emite una propuesta de resolución de aprobación o denegación de la ayuda solicitada, la 

cual se traslada al solicitante, otorgándole un plazo de 30 días para presentar alegaciones, en su caso.  
 
Una vez finalizado este procedimiento y, por tanto, la aceptación de las ayudas por parte del solicitante, el expediente es 

trasladado a la Consejería de Economía y Políticas Sociales, que forma parte a estos efectos del Organismo Intermedio, para 
su resolución.  
 

Una vez firmada la correspondiente Orden por el Consejero, en caso de denegación de la ayuda solicitada, debe notificarse 
por escrito al solicitante exponiendo claramente los motivos. El procedimiento de recurso y las decisiones correspondientes 
deben publicarse en el Boletín Oficial. 

 
En caso de aprobación de la ayuda solicitada, la Orden se trasladará al solicitante, que se constituye en Beneficiario del 
proyecto concreto, haciéndole entrega del DECA. 

 
Este DECA deberá ser recibido y aceptado de conformidad, en cuanto a las obligaciones que contenga, por el beneficiario. 
Concretamente, en este documento, que está integrado en la Orden del Consejero, se relacionarán las siguientes condiciones 

de la ayuda aprobada: 
 

• Abono del montante. 

• Requisitos del proyecto. 

• Financiación del proyecto. 

• Calendario de ejecución. 

• La obligación de llevar una contabilidad separada o con códigos específicos de las actuaciones cofinanciadas. En 
este caso, el beneficiario en el marco de ayudas de estado deberá firmar una declaración responsable al efecto. 

• Información y comunicación del apoyo del FSE 

• Disponibilidad de documentos. 

• Transparencia y medidas antifraude. 

• Costes subvencionables. 

• Justificación de la ayuda y suministro de datos. 

• Ayudas de mínimis (según el caso). 

• Lista de operaciones y Base de Datos Nacional de Subvenciones.  

• Indicadores de realización. 

• Categorías de intervención.  

• El hecho de que el nombre de la entidad será publicado en la relación de beneficiarios que han recibido ayudas 
junto al importe de las mismas.  

 
En síntesis, el procedimiento en el caso de convocatorias de ayudas gestionadas por Proyecto Melilla, SA, es el siguiente: 
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